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1. CONSOLIDADO OFERTAS RECIBIDAS 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 001 de 2022, cuyo objeto es “REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA 
PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “DOTACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL CDI EN LOS 

MUNICIPIO DE AGUAZUL, TAMARA Y VILLANUEVA EN EL DEPARTAMENTO DEL CASANARE”, y cuyo 
cierre se efectuó el diecinueve (19) de octubre de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: 
 
OFERTAS: 
 

Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES Y 
PORCENTAJE 

DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

1 

 
Diecinueve 

(19) de 
octubre de 

2022  
9:00 a.m.  

ESPACIOS 
URBANOS 

GRUPO 
CONSTRUCCION 

S.A.S. 

N/A 

(3) Correos 
recibidos el 

18/10/2022: 
4:02 p.m. 
4:04 p.m. 
4:06 p.m. 

 

Recibido en término  Recibido en término  

 
 
 

Recibido en 
término 

2 
CONSORCIO CDI 

CASANARE 22 

JAIME 
HERNANDO 

MORENO 
ESPAÑA (60%) 

 
INVERSIONES 

CUELLAR 
TOVAR Y CIA 
LTDA (40%) 

(4) Correos 
recibidos el 

18/10/2022: 
5:14 p.m. 
5:21 p.m. 
5:25 p.m. 
5:30 p.m. 

Recibido en término Recibido en término 

 
 
 

Recibido en 
término 

3 
INSERGROUP - 

ISG S.A.S. 
N/A 

(3) Correos 
recibidos el 

19/10/2022: 
8:32 a.m. 
8:35 a.m. 
8:59 a.m. 

Recibido en término Recibido en término 

 
 

Recibido en 
término 
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2. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 001 de 2022, cuyo objeto es “REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA 
PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “DOTACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL CDI EN LOS 

MUNICIPIO DE AGUAZUL, TAMARA Y VILLANUEVA EN EL DEPARTAMENTO DEL CASANARE”, y cuyo 
cierre se efectuó el diecinueve (19) de octubre de 2022, se evaluaron los requisitos habilitantes y se 
solicitó la subsanación de los ítems calificados como “NO CUMPLE/ SUBSANAR.” 
 
De acuerdo con lo anterior, se evaluaron las subsanaciones solicitadas a la oferta conforme con lo 
establecido en los términos de referencia en relación con los REQUISITOS HABILITANTES, jurídicos, 
financieros y técnicos, obteniendo los siguientes resultados. 
 

2.1. EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

2.1.1. ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S.  
 

2.1.1.1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 

 
1. CONDICIONES JURÍDICAS, 

REVISAR CAPITULO DE REQUISITOS 
DE CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

1 
Carta de presentación de la 
propuesta (Incluido abono o 
aval de la oferta) 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 4 
a 7 y 145 a 146   

  

2 
Matricula mercantil expedida 
por la cámara de comercio, 
menor a 30 días 

N/A N/A 
  

  

3 
Certificado de existencia y 
representación legal, menor a 
30 días 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
12 a 20 

    

4 
Documento de constitución del 
proponente plural 

N/A N/A     

5 
Apoderados, revisar facultades 
en caso de que actúen a través 
de 

N/A N/A     

6 
Registro único tributario o su 
equivalente 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
22 a 24 

    

7 Registro único de proponentes  Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
26 a 112 

No registra 
multas ni 
sanciones  

  

8 
Declaración juramentada 
imposición multas, sanciones  

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
114 a 115 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE REQUISITOS 

DE CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

9 
Certificado de pago de aportes 
parafiscales 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
117 

    

10 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

 Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
122 a 123 

    

11 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
125 

    

12 
Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 
de la República 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
127 a 128 

  
  

13 
Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 
Nación 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
129 a 131 

  
  

14 

Certificado de antecedentes 
judiciales del Ministerio de 
Defensa Nacional – 
Policía Nacional 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
133 

  

  

15 
Autorización de tratamiento de 
datos personales 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
135 a 136 

    

16 

Formato de certificación de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
141 a 143 

    

17 

Formato de declaración de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
138 a 139 

    

18 
Formato de declaración 
juramentada inexistencia 
conflicto de interés 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
10 

    

19 
Formato de certificación de 
participación de accionistas 

Cumple No aporta   

Aporta Formato de 
certificación de 
participación de 

accionistas 

 

Resultado evaluación jurídica: CUMPLE 

 

2.1.1.2. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES SUBSANACIÓN 

ESPACIOS 
URBANOS 

GRUPO 
CONSTRUCTOR 

S.A.S. 

Balance 
general y 
estado de 

resultados 31 
dic 2021 

CUMPLE 

Correo 1 - 
Correo No. 01 - 
LPA No 001 DE 
2022 - pagina 

149 - 153 

El balance y estado de resultados con corte 
al 31/12/2021 se encuentran debidamente 
firmados por el representante legal Edison 
Javier Soto Ramírez CC. 80.068.286, 
contador público Maritza Mendez 
Gonzalez con T.P. 130.361 - T y el contador 
independiente Paola Andrea Rodriguez 
Trujillo con T.P. 241612-T. 

N.A. 

Notas a los 
estados 

financieros 
CUMPLE 

Correo 1 - 
Correo No. 01 - 
LPA No 001 DE 
2022 - pagina 

156 - 179 

Las notas a los estados financieros con 
corte al 31/12/2021 se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Edison Javier Soto 
Ramírez CC. 80.068.286, contador público 
Maritza Mendez Gonzalez con T.P. 130.361 
- T y el contador independiente Paola 
Andrea Rodriguez Trujillo con T.P. 241612 - 
T. 

N.A. 

Certificación 
y dictamen 

de los 
estados 

financieros 

CUMPLE 

Correo 1 - 
Correo No. 01 - 
LPA No 001 DE 
2022 - pagina 

156 - 179 
 

Subsanación: 
Correo 1- 

subsanación - 
página 3 

Se presenta el dictamen de los estados 
financieros con corte a 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por el 
representante legal Edison Javier Soto 
Ramírez CC. 80.068.286 y la contadora 
publica independiente Paola Andrea 
Rodriguez Trujillo con T.P. 261412-T. 
 
Se solicita él envió de la certificación de los 
estados financieros debidamente firmada 
por el contador público quien elabora el 
Balance general y estado de resultados y 
representante legal. Subsanar y allegar 
dicho documento. 

Dentro de la subsanación el 
oferente presentó la 

certificación de los estados 
financieros con corte a 

31/12/2021 se encuentran 
debidamente firmados por el 

representante legal Edison 
Javier Soto Ramírez CC. 

80.068.286 y la contadora 
publica Maritza Mendez 

Gonzalez CC. 57.401.409 con 
T.P. 130.361 - T 

Fotocopia de 
la tarjeta 

profesional y 
certificado 

de 
antecedentes 
disciplinarios 
emitido por 

la junta 
central de 

contadores 

CUMPLE 

Correo 1 - 
Correo No. 01 - 
LPA No 001 DE 
2022 - pagina 

183 - 189 

Para la contadora Maritza Mendez 
Gonzalez CC. 57.401.409 con T.P. 130.361 - 
T, se presenta copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta profesional 
y certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido con fecha del 12/10/2022. 
 
Para la contadora independiente Paola 
Andrea Rodriguez Trujillo CC. 52.970.105 
con T.P. 241612 - T, se presenta copia de la 
cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido con fecha del 
18/08/2022. 

N.A. 

 
Indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos. 
 

Verificación indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA CONDICIÓN  MARGEN RESULTADO EVALUACIÓN 
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1 
Índice de 
liquidez 

Activo Corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 1,0 2,17 CUMPLE 

2 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo 

Total/Activo Total 
Menor o Igual a 70% 40% CUMPLE 

3 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ 

gastos de 
intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,0 11,71 CUMPLE 

4 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  1,3% 57% CUMPLE 

5 
Rentabilidad del 

activo 

Utilidad 
operacional/ 

activo 
Mayor o igual a  1,3% 34% CUMPLE 

RESULTADO INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE 

 

Resultado evaluación financiera: CUMPLE 

 

2.1.1.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 

 
Experiencia mínima requerida 
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No. 
de 

orden 
Contratante Objeto 

No. de 
contrato 

Nombre 
Contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Tiempo de 
Suspensión 

(Meses) 

Tiempo 
Total 

Empleado 
(Meses) 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 

(SMMLV) 

Proporción participación  
Valor 

acreditado 

I, 
C, 
UT 

Participación 
(%) 

Valor Total Ejecutado  
(SMMLV) 

(SMMLV) 

1 

Fiduciaria 
La 

Previsora 
S.A. 

Realizar la contratación 
de la interventoría 

técnica, administrativa, 
financiera, contable, 
social, ambiental y 

jurídica para el siguiente 
proyecto:  Dotación 

mobiliario escolar para 
las sedes educativas de 
los municipios ZOMAC 

de las subregiones 
occidente y suroeste del 

departamento de 
Antioquia. 

3‐1‐
98868‐

002‐
2021 

Espacios 
Urbanos 
Grupo 

Constructor 
S.A.S. 

6/12/2021 21/08/2022 N.A. 8,63 Liquidado $ 670.803.000,00 670,80 I 100% $             670.803.000,00 670,80 

   $             670.803.000,00 670,80 
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán presentar 
contratos ejecutados directamente que se encuentren terminados y 

recibidos a satisfacción y los cuales deberán tener por objeto o contener 
dentro de su alcance: 

 
“Interventoría y/o supervisión y/o gerencia de contratos de dotación de 
menaje y/o mobiliario escolar y/o dotación de modalidad institucional 

y/o dotación de material pedagógico.” 
 

Nota 1: La modalidad institucional es una de las formas de atención que 
reciben niñas y niños de primera infancia entre los 6 meses y 2 años (sala 
cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad. Siempre y cuando 

no haya oferta de educación preescolar. Esta modalidad cuenta con 
diferentes espacios que promueven y potencian el desarrollo integral de 
niñas y niños de primera infancia a través de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral, con el fin de dar a los padres 

de familia y cuidadores la confianza y tranquilidad de que sus hijos 
tendrán oportunidades para un óptimo crecimiento, que de manera 

integral significa que pueden disfrutar de una alimentación balanceada y 
proporcional a sus requerimientos nutricionales, así como espacios para 

desarrollar las actividades propias de la primera infancia como arte, 
literatura, juego y exploración del medio, entre otras atenciones. 

 
Nota 2: De conformidad con la Guía Orientadora para la Compra de la 

Dotación Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención 
Integral en su versión vigente, se podrá acreditar experiencia en el 

suministro de cualquiera de las siguientes categorías de elementos que 
componen la dotación: aseo, cocina, equipo antropométrico, equipos de 

apoyo, lencería, mobiliario, recursos para la emergencia y material 
pedagógico. 

 
Nota 3: Entiéndase por mobiliario escolar todos aquellos bienes, muebles 

y enseres necesarios para la operación y funcionamiento de las 
modalidades, servicios, programas de primera infancia, educación básica 

y media. 
 

Nota 4: Entiéndase por menaje conjunto de utensilios de cocina y de 
servicio de mesa. 

El proponente presenta un 
(1) contrato con los que 

pretende validar los 
requisitos de la LPA.  

El contrato cumple con los 
requisitos establecidos en 

los TDR. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - Correo 
No. 01 _ LPA No 001 
de 2022 – Pág. 190 a 

253 

1. El contrato No. 1 
contiene dentro de su 
alcance interventoría a 

proyecto de dotación de 
mobiliario escolar para 

sedes educativa; su estado 
es terminado, liquidado y 
se encuentra recibido a 

satisfacción. 
Cumpliendo así con los 
requisitos solicitados. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - Correo 
No. 01 _ LPA No 001 
de 2022 – Pág. 190 a 

253 

Los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 
vez del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

El contrato No. 1 
presentado aporta 670,80 
SMMLV, este acredita un 

valor superior al 
presupuesto estimado de 
la LPA en SMMLV, el cual 

es de 219,72 SMMLV.  

CUMPLE 

Correo No. 1 - Correo 
No. 01 _ LPA No 001 
de 2022 – Pág. 190 a 

253 

Uno o de los contratos aportados, incluyendo sus adiciones deberá ser no 
menor al 55% del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en 

SMMLV. 

El contrato No. 1 acredita 
este requisito, ya que el 
contrato No. 1 aporta 

670,80 SMMLV, este valor 

CUMPLE 

Correo No. 1 - Correo 
No. 01 _ LPA No 001 
de 2022 – Pág. 190 a 

253 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

es mayor al requisito 
solicitado, el cual es 

acreditar un contrato que 
aporte por lo menos 

120,84 SMMLV. 

La experiencia mínima requerida se deberá acreditar con el 
diligenciamiento del Anexo No 6: Experiencia mínima, el cual debe ser 

firmado por el representante legal o apoderado del proponente del 
oferente individual o el representante legal o apoderado del proponente 

plural. 

El proponente presenta el 
Anexo No. 6 

completamente 
diligenciado y firmado por 

parte del representante 
legal, en formato PDF. 

CUMPLE 
Correo No. 1 - Correo 
No. 01 _ LPA No 001 
de 2022 – Pág. 191 

En el caso de figuras asociativas, el integrante que cuente con el mayor 
porcentaje de participación deberá aportar el mayor porcentaje de 

experiencia mínima requerida, de acuerdo con el número de veces del 
presupuesto estimado expresado en SMMLV que se exija para la 
acreditación de la experiencia. Los demás integrantes de la figura 

asociativa también deberán aportar experiencia mínima requerida válida. 

N.A. CUMPLE 

Correo No. 1 - Correo 
No. 01 _ LPA No 001 
de 2022 – Pág. 190 a 

253 

 

Resultado evaluación técnica: CUMPLE 
 

2.1.2. CONSORCIO CDI CASANARE 22  

 

JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA 60% 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA 40% 

 

2.1.2.1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 

 
1. CONDICIONES JURÍDICAS, 

REVISAR CAPITULO DE 
REQUISITOS DE CAPACIDAD 

JURÍDICA 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

1 
Carta de presentación de la 
propuesta (Incluido abono 
o aval de la oferta) 

Cumple 
Correo 1 PDF 
jurídico. Pág 2 

a 5   
  

2 
Matricula mercantil 
expedida por la cámara de 
comercio, menor a 30 días 

No cumple/ 
Rechazado 

No aporta 

Debe aportar la Matricula 
mercantil correspondiente al 
integrante persona natural, 

Jaime Hernando Moreno 
España 

No aporta, razón por la cual se aplicará el 
numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

literal x. de los términos de referencia, el 
cual establece "x. Si dentro del plazo 

otorgado para subsanar los requisitos 
habilitantes, de orden jurídico,  

financiero y técnico, el proponente no lo 
hiciere o subsane de manera errónea o 

que con  
los soportes existentes no cumplan con los 

requisitos habilitantes"  



 

 
 
 

 

 Página 11 de 26 
_______________________________________________________________________________________________ 

 
 

 

1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE 

REQUISITOS DE CAPACIDAD 
JURÍDICA 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

3 
Certificado de existencia y 
representación legal, 
menor a 30 días 

Cumple 
Correo 1 PDF 

jurídico. Pág 11 
a 15 

    

4 
Documento de constitución 
del proponente plural 

Cumple 
Correo 1 PDF 

jurídico. Pág 17 
a 19 

    

5 
Apoderados, revisar 
facultades en caso de que 
actúen a través de 

N/A N/A     

6 
Registro único tributario o 
su equivalente 

Cumple 
Correo 1 PDF 

jurídico. Pág 22 
a 24 

    

7 
Registro único de 
proponentes  

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
25 a 275 

No registra multas ni 
sanciones  

  

8 
Declaración juramentada 
imposición multas, 
sanciones  

No cumple/ 
Rechazado 

Correo 1 PDF 
CORREO 1. Pág 

321 

Se presenta declaración 
juramentada imposición 

multas, sanciones por parte 
del Consorcio, sin embargo, se 

hace necesario que se 
presente el documento por 

cada uno de los integrantes de 
la figura asociativa. 

No aporta, razón por la cual se aplicará el 
numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

literal x. de los términos de referencia, el 
cual establece "x. Si dentro del plazo 

otorgado para subsanar los requisitos 
habilitantes, de orden jurídico,  

financiero y técnico, el proponente no lo 
hiciere o subsane de manera errónea o 

que con  
los soportes existentes no cumplan con los 

requisitos habilitantes"  

9 
Certificado de pago de 
aportes parafiscales 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
276 a 281 

    

10 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

 Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
282 a 284 

    

11 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
287 a 288 

    

12 

Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la 
República 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
289 a 291 

  

  

13 

Certificado de 
antecedentes de la 
Procuraduría General de la 
Nación 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
292 a 294 

  

  

14 

Certificado de 
antecedentes judiciales del 
Ministerio de Defensa 
Nacional – 
Policía Nacional 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
295 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE 

REQUISITOS DE CAPACIDAD 
JURÍDICA 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

15 
Autorización de 
tratamiento de datos 
personales 

No cumple/ 
Rechazado 

Correo 1 PDF 
CORREO 1. Pág 

299 a 300 

Se presenta autorización de 
tratamiento de datos 

personales por parte del 
Consorcio, sin embargo, se 

hace necesario que se 
presente el documento por 

cada uno de los integrantes de 
la figura asociativa. 

No aporta, razón por la cual se aplicará el 
numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

literal x. de los términos de referencia, el 
cual establece "x. Si dentro del plazo 

otorgado para subsanar los requisitos 
habilitantes, de orden jurídico,  

financiero y técnico, el proponente no lo 
hiciere o subsane de manera errónea o 

que con  
los soportes existentes no cumplan con los 

requisitos habilitantes"  

16 

Formato de certificación de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación 
del terrorismo 

No cumple/ 
Rechazado 

Correo 1 PDF 
CORREO 1. Pág 

301 

Se presenta formato de 
certificación de prevención del 

lavado de activos y de la 
financiación del terrorismo por 

parte del Consorcio, sin 
embargo, se hace necesario 

que se presente el documento 
por cada uno de los 

integrantes de la figura 
asociativa. 

No aporta, razón por la cual se aplicará el 
numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

literal x. de los términos de referencia, el 
cual establece "x. Si dentro del plazo 

otorgado para subsanar los requisitos 
habilitantes, de orden jurídico,  

financiero y técnico, el proponente no lo 
hiciere o subsane de manera errónea o 

que con  
los soportes existentes no cumplan con los 

requisitos habilitantes"  

17 

Formato de declaración de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación 
del terrorismo 

No cumple/ 
Rechazado 

Correo 1 PDF 
CORREO 1. Pág 

302 a 303 

Se presenta formato de 
declaración de prevención del 

lavado de activos y de la 
financiación del terrorismo por 

parte del Consorcio, sin 
embargo, se hace necesario 

que se presente el documento 
por cada uno de los 

integrantes de la figura 
asociativa. 

No aporta, razón por la cual se aplicará el 
numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

literal x. de los términos de referencia, el 
cual establece "x. Si dentro del plazo 

otorgado para subsanar los requisitos 
habilitantes, de orden jurídico,  

financiero y técnico, el proponente no lo 
hiciere o subsane de manera errónea o 

que con  
los soportes existentes no cumplan con los 

requisitos habilitantes"  

18 
Formato de declaración 
juramentada inexistencia 
conflicto de interés 

No cumple/ 
Rechazado 

Correo 1 PDF 
CORREO 1. Pág 

322 

Se presenta formato de 
declaración juramentada 
inexistencia conflicto de 

interés por parte del 
Consorcio, sin embargo, se 

hace necesario que se 
presente el documento por 

cada uno de los integrantes de 
la figura asociativa. 

No aporta, razón por la cual se aplicará el 
numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO 

literal x. de los términos de referencia, el 
cual establece "x. Si dentro del plazo 

otorgado para subsanar los requisitos 
habilitantes, de orden jurídico,  

financiero y técnico, el proponente no lo 
hiciere o subsane de manera errónea o 

que con  
los soportes existentes no cumplan con los 

requisitos habilitantes"  

19 
Formato de certificación de 
participación de accionistas 

Cumple 
Correo 1 PDF 

CORREO 1. Pág 
314 
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Resultado evaluación jurídica: NO CUMPLE/ RECHAZADO 

 

2.1.2.2. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
 

REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES SUBSANACIÓN 

INVERSIONES 
CUELLAR 

TOVAR Y CIA 
LTDA 

Balance 
general y 
estado de 

resultados 31 
dic 2021 

CUMPLE 

2 correo - 2. 
Financiero -  
página 21 - 

22 

El balance y estado de resultados con corte 
al 31/12/2021 se encuentran debidamente 
firmados por el representante legal Jesus 
Enrique Cuellar Manrique CC 93.115.071, 
contador público Jonathan Marín Soler CC. 
1.105.682.635 con T.P. 214311 - T y Revisor 
Fiscal Jorge Humberto Cardoso Arteaga CC. 
19.273.444 con T.P. 11007 - T. 

N.A. 

Notas a los 
estados 

financieros 
CUMPLE 

2 correo - 2. 
Financiero -  
página 23 - 

33 

Las notas a los estados financieros con 
corte al 31/12/2021, se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Jesus Enrique Cuellar 
Manrique CC 93.115.071, contador público 
Jonathan Marín Soler CC. 1.105.682.635 
con T.P. 214311 - T y Revisor Fiscal Jorge 
Humberto Cardoso Arteaga CC. 19.273.444 
con T.P. 11007 - T. 

N.A. 

Certificación y 
dictamen de los 

estados 
financieros 

CUMPLE 

2 correo - 2. 
Financiero - 
página 34 - 

37 

Se evidencia el Certificado y dictamen de 
los Estados financieros con corte al 
31/12/2021 se encuentran debidamente 
firmados por el Representante legal Jesus 
Enrique Cuellar Manrique CC 93.115.071, 
contador público Jonathan Marín Soler CC. 
1.105.682.635 con T.P. 214311 - T y Revisor 
Fiscal Jorge Humberto Cardoso Arteaga CC. 
19.273.444 con T.P. 11007 - T. 

N.A. 

Fotocopia de la 
tarjeta 

profesional y 
certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 
emitido por la 

junta central de 
contadores 

CUMPLE 

2 correo - 2. 
Financiero - 
página 38 - 

43 

Para el contador Jonathan Marín Soler CC. 
1.105.682.635 con T.P. 214311 - T, se 
presenta copia de la cédula de ciudadanía, 
copia de la tarjeta profesional y certificado 
de antecedentes disciplinarios expedido 
con fecha del 05/08/2022. 
  
Para el contador externo Jorge Humberto 
Cardoso Arteaga CC. 19.273.444 con T.P. 
11007 - T, se presenta copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta profesional 
y certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido con fecha del 22/09/2022.  

N.A. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES SUBSANACIÓN 

JAIME 
HERNANDO 

MORENO 
ESPAÑA 

Balance 
general y 
estado de 

resultados 31 
dic 2021 

CUMPLE 
2 correo - 2. 
Financiero - 
página 3 - 4  

El balance y estado de resultados 
con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente 
firmados por el representante 
legal Jaime Hernando Moreno 
España CC. 12.976.091, contador 
público Cecilia Esther Portilla 
Rueda CC. 30.736.199 con T.P. 
134191 - T. 

N.A. 

Notas a los 
estados 

financieros 
CUMPLE 

2 correo - 2. 
Financiero - 
página 5 - 

11 

Las notas a los estados 
financieros con corte al 
31/12/2021, se encuentran 
debidamente firmados por el 
contador público Cecilia Esther 
Portilla Rueda con T.P. 134191 - 
T. 

N.A. 

Certificación y 
dictamen de 
los estados 
financieros 

NO CUMPLE/ 
RECHAZADO 

No se 
presentó la 

subsanación 
solicitada 

Se evidencia el dictamen de los 
Estados financieros con corte al 
31/12/2021 se encuentran 
debidamente firmados por el 
contador público Aura Magali 
Córdoba Pantoja CC. 59.821.966 
con T.P. 95203-T. 
 
Se solicita el envío de la 
certificación de los estados 
financieros debidamente 
firmada por el contador público 
quien elabora el Balance general 
y estado de resultados y 
representante legal. 

El oferente dentro del plazo 
establecido para la subsanación 

no remitió los documentos 
solicitados por lo que se 

encuentra inmerso en la causal de 
rechazo: 

 "x. Si dentro del plazo otorgado 
para subsanar los requisitos 

habilitantes, de orden jurídico, 
financiero y técnico, el proponente 
no lo hiciere o subsane de manera 

errónea o que con los soportes 
existentes no cumplan con los 

requisitos habilitantes". 

Fotocopia de la 
tarjeta 

profesional y 
certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 
emitido por la 

junta central de 
contadores 

CUMPLE 

2 correo - 2. 
Financiero - 
página 12 - 
14 / 17 - 19 

Para el contador Cecilia Esther 
Portilla Rueda CC. 30.736.199 
con T.P. 134191 - T, se presenta 
copia de la cédula de ciudadanía, 
copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido con fecha 
del 26/08/2022. 
  
Para el contador externo Aura 
Magali Córdoba Pantoja 
CC.59.821.966 con T.P. 95203-T, 
se presenta copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios 
expedido con fecha del 
12/10/2022.  

N.A. 
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Indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos. 
 

Verificación indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA CONDICIÓN  MARGEN RESULTADO EVALUACIÓN 

1 Índice de liquidez 

Activo 
Corriente/ 

Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual 
a 

1,0 20,09 CUMPLE 

2 
Nivel de 

endeudamiento 

Pasivo 
Total/Activo 

Total 

Menor o Igual 
a 

70% 17% CUMPLE 

3 
Razón de cobertura 

de interés  

Utilidad 
operacional/ 

gastos de 
intereses 

Mayor o igual 
o 

indeterminado 
1,0 114,61 CUMPLE 

4 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual 
a  

1,3% 24% CUMPLE 

5 
Rentabilidad del 

activo 

Utilidad 
operacional/ 

activo 

Mayor o igual 
a  

1,3% 20% CUMPLE 

RESULTADO INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE 

 

Resultado evaluación financiera: NO CUMPLE/ RECHAZADO 

 

2.1.2.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 

 
Experiencia mínima requerida 
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No. 
de 

orden 
Contratante Objeto 

No. de 
contrato 

Nombre 
Contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Tiempo de 
Suspensión 

(Meses) 

Tiempo 
Total 

Empleado 
(Meses) 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 

(SMMLV) 

Proporción participación  
Valor 

acreditado 

I, 
C, 
UT 

Participación 
(%) 

Valor Total 
Ejecutado  
(SMMLV) 

(SMMLV) 

1 

Organización 
Internacional 

para las 
Migraciones 

- OIM 

Realizar la interventoría 
regional técnica, administrativa 
y financiera de los estudios de 

suelos, ajustes al diseño y 
construcción y/o mejoramiento 
de infraestructura educativa en 
los municipios de Acandí, Alto 

Baudó, Carmen de Atrato, 
Istmina y Tadó en el 

departamento del Chocó según 
licitación 896-15- CM 332 

Grupo 2. 

PSPJ 
2155 de 

2015 
CM 332 

Jaime 
Hernando 
Moreno 
España 

21/04/2015 7/11/2016 N.A. 18,90 Liquidado 
$      

504.997.096,00 
732,46 I 100% 

$             
504.997.096,00 

732,46 

2 
Fiduciaria La 

Previsora 
S.A. 

Realizar la interventoría 
técnica, administrativa, 

financiera, contable y jurídica 
del proyecto de adquisiciones 
de elementos de menaje con 

destino a restaurantes 
escolares de las instituciones y 
centros de educación con sus 

respectivas sedes del municipio 
de Puerto Caicedo, 

departamento del Putumayo. 

3-1-
86006-

001-
2020 

Inversiones 
Cuellar 

Tovar y Cía. 
Ltda. 

3/02/2021 2/04/2021 N.A. 1,97 Liquidado 
$        

119.059.500,00 
131,05 I 100% 

$               
119.059.500,00 

131,05 

   $             
624.056.596,00 

863,51 
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes 
deberán presentar contratos ejecutados directamente 

que se encuentren terminados y recibidos a satisfacción y 
los cuales deberán tener por objeto o contener dentro de 

su alcance: 
 

“Interventoría y/o supervisión y/o gerencia de contratos 
de dotación de menaje y/o mobiliario escolar y/o 

dotación de modalidad institucional y/o dotación de 
material pedagógico.” 

 
Nota 1: La modalidad institucional es una de las formas 

de atención que reciben niñas y niños de primera infancia 
entre los 6 meses y 2 años (sala cuna) y hasta los 5 años, 
11 meses y 29 días de edad. Siempre y cuando no haya 
oferta de educación preescolar. Esta modalidad cuenta 
con diferentes espacios que promueven y potencian el 

desarrollo integral de niñas y niños de primera infancia a 
través de los servicios de educación inicial en el marco de 

la atención integral, con el fin de dar a los padres de 
familia y cuidadores la confianza y tranquilidad de que sus 
hijos tendrán oportunidades para un óptimo crecimiento, 
que de manera integral significa que pueden disfrutar de 

una alimentación balanceada y proporcional a sus 
requerimientos nutricionales, así como espacios para 

desarrollar las actividades propias de la primera infancia 
como arte, literatura, juego y exploración del medio, 

entre otras atenciones. 
 

Nota 2: De conformidad con la Guía Orientadora para la 
Compra de la Dotación Modalidades de Educación Inicial 

en el Marco de una Atención Integral en su versión 
vigente, se podrá acreditar experiencia en el suministro 
de cualquiera de las siguientes categorías de elementos 

que componen la dotación: aseo, cocina, equipo 
antropométrico, equipos de apoyo, lencería, mobiliario, 

recursos para la emergencia y material pedagógico. 
 

Nota 3: Entiéndase por mobiliario escolar todos aquellos 
bienes, muebles y enseres necesarios para la operación y 
funcionamiento de las modalidades, servicios, programas 

de primera infancia, educación básica y media. 
 

Nota 4: Entiéndase por menaje conjunto de utensilios de 
cocina y de servicio de mesa. 

El proponente presenta dos 
(2) contratos con los que 

pretende validar los requisitos 
de la LPA.  

Los contratos cumplen con los 
requisitos establecidos en los 

TDR. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Correo No. 
1 Requisitos habilitantes 

(Remisión 2) – 3. Técnico – 
Folios 366 a 441 

1. El contrato No. 1 contiene 
dentro de su alcance 

interventoría a proyecto que 
incluye dotación de mobiliario 

escolar en instituciones 
educativas; su estado es 

terminado, liquidado y se 
encuentra recibido a 

satisfacción. 
Cumpliendo así con los 
requisitos solicitados. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Correo No. 
1 Requisitos habilitantes 

(Remisión 2) – 3. Técnico – 
Folios 369 a 395 

2. El contrato No. 2 contiene 
dentro de su alcance 

interventoría a proyecto que 
incluye dotación de menaje en 

instituciones y centros de 
educación; su estado es 

terminado, liquidado y se 
encuentra recibido a 

satisfacción. 
Cumpliendo así con los 
requisitos solicitados. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Correo No. 
1 Requisitos habilitantes 

(Remisión 2) – 3. Técnico – 
Folios 396 a 441 

Los contratos aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.0 vez del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO 

(PE), expresado en SMMLV.  

La sumatoria de los contratos 
aportados es 863,51 SMMLV, 

la cual acredita un valor 
superior al presupuesto 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Correo No. 
1 Requisitos habilitantes 

(Remisión 2) – 3. Técnico – 
Folios 366 a 441 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

estimado de la LPA en SMMLV, 
el cual es 219,72 SMMLV.  

Uno o de los contratos aportados, incluyendo sus 
adiciones deberá ser no menor al 55% del valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

Los dos (2) contratos acreditan 
este requisito, ya que el 

contrato No. 1 aporta 732,46 
SMMLV y el contrato No.2 

aporta 131,05 SMMLV, estos 
valores son mayores al 

requisito solicitado, el cual es 
acreditar un contrato que 

aporte por lo menos 120,84 
SMMLV. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Correo No. 
1 Requisitos habilitantes 

(Remisión 2) – 3. Técnico – 
Folios 366 a 441 

La experiencia mínima requerida se deberá acreditar con 
el diligenciamiento del Anexo No 6: Experiencia mínima, 

el cual debe ser firmado por el representante legal o 
apoderado del proponente del oferente individual o el 

representante legal o apoderado del proponente plural. 

El proponente presenta el 
Anexo No. 6 completamente 

diligenciado y firmado por 
parte del representante legal, 

en formato PDF. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Correo No. 
1 Requisitos habilitantes 

(Remisión 2) – 3. Técnico – 
Folio 367 

En el caso de figuras asociativas, el integrante que cuente 
con el mayor porcentaje de participación deberá aportar 
el mayor porcentaje de experiencia mínima requerida, de 

acuerdo con el número de veces del presupuesto 
estimado expresado en SMMLV que se exija para la 

acreditación de la experiencia. Los demás integrantes de 
la figura asociativa también deberán aportar experiencia 

mínima requerida válida. 

Todos los integrantes de la 
figura asociativa aportan 

experiencia y el integrante que 
cuenta con mayor porcentaje 

de participación aporta el 
mayor porcentaje de 

experiencia mínima requerida. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Correo No. 
1 Requisitos habilitantes 

(Remisión 2) – 3. Técnico – 
Folios 366 a 441 

 

Resultado evaluación técnica: CUMPLE 
 

2.1.3. INSERGROUP ISG S.A.S. 
 

2.1.3.1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 

 
1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 

CAPITULO DE REQUISITOS DE 
CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE / 
NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

1 
Carta de presentación de la 
propuesta (Incluido abono o aval 
de la oferta) 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 5 a 9 y 78 a 

79   

  

2 
Matricula mercantil expedida por 
la cámara de comercio, menor a 
30 días 

N/A N/A 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE / 
NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

3 
Certificado de existencia y 
representación legal, menor a 30 
días 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 11 a 16 

Debe aportar Certificado de 
existencia y representación 
legal, menor a 30 días, toda 

vez que el allegado es 
superior al término 

requerido 

Aporta Certificado de 
existencia y 

representación legal, 
vigente 

4 
Documento de constitución del 
proponente plural 

N/A N/A     

5 
Apoderados, revisar facultades en 
caso de que actúen a través de 

N/A N/A     

6 
Registro único tributario o su 
equivalente 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 18 

    

7 Registro único de proponentes  Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 20 a 49 

No registra multas ni 
sanciones  

  

8 
Declaración juramentada 
imposición multas, sanciones  

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 51 

    

9 
Certificado de pago de aportes 
parafiscales 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 53 

    

10 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

 Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 55 a 56 

    

11 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 58 

    

12 
Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de 
la República 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 60 a 61 

  

  



 

 
 
 

 

 Página 20 de 26 
_______________________________________________________________________________________________ 

 
 

 

1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE / 
NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

13 
Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 63 a 64 

  

  

14 

Certificado de antecedentes 
judiciales del Ministerio de 
Defensa Nacional – 
Policía Nacional 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 66 

  

  

15 
Autorización de tratamiento de 
datos personales 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 69 a 70 

    

16 
Formato de certificación de 
prevención del lavado de activos y 
de la financiación del terrorismo 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 72 a 73 

    

17 
Formato de declaración de 
prevención del lavado de activos y 
de la financiación del terrorismo 

Cumple 

Correo 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág 75 a 76 

    

18 
Formato de declaración 
juramentada inexistencia 
conflicto de interés 

Cumple No aporta   

Aporta Formato de 
declaración 

juramentada 
inexistencia conflicto 

de interés 

19 
Formato de certificación de 
participación de accionistas 

Cumple No aporta   

Aporta Formato de 
certificación de 
participación de 

accionistas 

 

Resultado evaluación jurídica: CUMPLE 
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2.1.3.2. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
 

REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

INSERGROUP 
- ISG SAS 

Balance 
general y 
estado de 

resultados 31 
dic 2021 

CUMPLE 

Correo 1 - 1. 
REQUISITOS 

HABILITANTES - 
(ORDEN JURIDICO 

- FINANCIERO - 
TECNICO)  - 

INSERGROUP ISG 
SAS (1) - 

 pagina - 82 - 84 

El balance y estado de resultados 
con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados 
por el representante legal Maria 
Alejandra Torres Ninco CC. 
1.075.224.712, contador público 
Gimena Calderón Salazar CC. 
1.082.155.339 con T.P. 174749 - T. 

N/A 

Notas a los 
estados 

financieros 
CUMPLE 

Correo 1 - 1. 
REQUISITOS 

HABILITANTES - 
(ORDEN JURIDICO 

- FINANCIERO - 
TECNICO)  - 

INSERGROUP ISG 
SAS (1) - 

 pagina - 87 - 91 

Las notas a los estados financieros 
con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados 
por el representante legal Maria 
Alejandra Torres Ninco CC. 
1.075.224.712, contador público 
Gimena Calderón Salazar CC. 
1.082.155.339 con T.P. 174749 - T. 

N/A 

Certificación 
y dictamen 

de los 
estados 

financieros 

CUMPLE 

Correo 1 - 1. 
REQUISITOS 

HABILITANTES - 
(ORDEN JURIDICO 

- FINANCIERO - 
TECNICO)  - 

INSERGROUP ISG 
SAS (1) - 

 pagina - 92 / 96 
Subsanación: 

Correo 1- 
Documentos 
Subsanables - 
página 22 - 25 

Se presenta Certificación y el 
dictamen de los estados financieros 
con corte a 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados 
por el Representante Legal Maria 
Alejandra Torres Ninco CC. 
1.075.224.712, contador público 
Gimena Calderón Salazar CC. 
1.082.155.339 con T.P. 174749 - T y 
contador externo Susana Del Mar 
Ruiz Gualy CC. 1.080.292.859 con 
T.P. 211341 -T. 
 
Se solicita corregir el número de 
cedula del contador externo en el 
documento “certificación y 
dictamen de los estados financieros 
informe del contador público 
independiente”, toda vez que no 
coincide con el número del 
documento de identificación 
allegado. Subsanar y adjuntar dicho 
documento. 

Se presenta certificación 
y el dictamen de los 
estados financieros con 
corte a 31/12/2021 se 
encuentran debidamente 
firmados por el 
Representante Legal 
Maria Alejandra Torres 
Ninco CC. 1.075.224.712, 
contador público Gimena 
Calderón Salazar CC. 
1.082.155.339 con T.P. 
174749 - T y contador 
externo Susana Del Mar 
Ruiz Gualy CC. 
1.080.292.859 con T.P. 
211341 -T. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

Fotocopia de 
la tarjeta 

profesional y 
certificado 

de 
antecedentes 
disciplinarios 
emitido por 

la junta 
central de 

contadores 

CUMPLE 

Correo 1 - 1. 
REQUISITOS 

HABILITANTES - 
(ORDEN JURIDICO 

- FINANCIERO - 
TECNICO)  - 

INSERGROUP ISG 
SAS (1) - 

 pagina - 93 - 94 / 
97 - 99 

Para la contadora Gimena Calderón 
Salazar CC. 1.082.155.339 con T.P. 
174749 - T, se presenta copia de la 
tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios 
expedido con fecha del 27/09/2022. 
 
Para la contadora independiente 
Susana Del Mar Ruiz Gualy CC. 
1.080.292.859 con T.P. 211341 -T, se 
presenta copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios 
expedido con fecha del 13/09/2022. 

N/A 

 
Indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos. 
 

Verificación indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA CONDICIÓN  MARGEN RESULTADO EVALUACIÓN 

1 
Índice de 
liquidez 

Activo Corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 1,0 14,46 CUMPLE 

2 
Nivel de 

endeudamiento 

Pasivo 
Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 70% 7% CUMPLE 

3 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ 

gastos de 
intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,0 1.058,73 CUMPLE 

4 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  1,3% 40% CUMPLE 

5 
Rentabilidad del 

activo 

Utilidad 
operacional/ 

activo 
Mayor o igual a  1,3% 37% CUMPLE 

RESULTADO INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE 

 

Resultado evaluación financiera: CUMPLE 

 

2.1.3.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 

 
Experiencia mínima requerida 
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No. 
de 

orden 
Contratante Objeto 

No. de 
contrato 

Nombre 
Contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Tiempo de 
Suspensión 

(Meses) 

Tiempo 
Total 

Empleado 
(Meses) 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 

(SMMLV) 

Proporción participación  
Valor 

acreditado 

I, 
C, 
UT 

Participación 
(%) 

Valor Total 
Ejecutado  
(SMMLV) 

(SMMLV) 

1 
Corporación 

CIG 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, legal y financiera al 

contrato de dotación escolar No. 0018 
de octubre de 2016 cuyo objeto es: 

Diseño, fabricación, suministro e 
instalación de mobiliario escolar para 
dotación de ambientes interactivos, 

cumpliendo en todo momento con las 
condiciones y cantidades establecidas en 

el anexo técnico, incluye transporte e 
instalación según diseños aprobados. 

0019 de 
noviembre 

de 2016 

Insergroup - 
ISG S.A.S. 

4/11/2016 20/06/2017  N.A.  
                        

7,63  
Liquidado 

 $           
97.000.000,00  

                         
131,49  

I 100% 
 $                

97.000.000,00  
                  

131,49  

2 
Corporación 

Villegas 
Consultores 

Contratar la supervisión al contrato No. 
PS 0015 de 2019 cuyo objeto es: 

Compraventa de mobiliario escolar para 
dotación y mejoramiento de espacios 

educativos según necesidades y 
requerimientos prioritarios. incluye 

diseño, transporte e instalación. 

PS 0027 de 
marzo de 

2019 

Insergroup - 
ISG S.A.S. 

1/03/2019 15/08/2019  N.A.  5,6 Liquidado 
 $           

50.000.000,00  
                         

60,38  
I 100% 

 $                
50.000.000,00  

                  
60,38  

3 

Escuela 
Superior de 

Arquitectura 
Avanzada 

S.A.S. 

Prestación de servicios profesionales en 
la ejecución del contrato de 

interventoría para el proyecto de 
dotación de mobiliario escolar 

desarrollado mediante contrato No. CE 
00230 de 2019 suscrito con la firma 

Proyectos y Servicios Integrales S.A.S. 
(Improsert S.A.S.) 

CE 0256 de 
septiembre 

de 2019 

Insergroup - 
ISG S.A.S. 

15/09/2019 30/12/2019  N.A.  3,57 Liquidado 
 $           

29.000.000,00  
                         

35,02  
I 100% 

 $                
29.000.000,00  

                  
35,02  

                    
                       
226,88  

 
 

 $              
176.000.000,00  

                
226,88  
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes 
deberán presentar contratos ejecutados directamente 

que se encuentren terminados y recibidos a satisfacción y 
los cuales deberán tener por objeto o contener dentro de 

su alcance: 
 

“Interventoría y/o supervisión y/o gerencia de contratos 
de dotación de menaje y/o mobiliario escolar y/o 

dotación de modalidad institucional y/o dotación de 
material pedagógico.” 

 
Nota 1: La modalidad institucional es una de las formas 

de atención que reciben niñas y niños de primera infancia 
entre los 6 meses y 2 años (sala cuna) y hasta los 5 años, 
11 meses y 29 días de edad. Siempre y cuando no haya 
oferta de educación preescolar. Esta modalidad cuenta 
con diferentes espacios que promueven y potencian el 

desarrollo integral de niñas y niños de primera infancia a 
través de los servicios de educación inicial en el marco de 

la atención integral, con el fin de dar a los padres de 
familia y cuidadores la confianza y tranquilidad de que sus 
hijos tendrán oportunidades para un óptimo crecimiento, 
que de manera integral significa que pueden disfrutar de 

una alimentación balanceada y proporcional a sus 
requerimientos nutricionales, así como espacios para 

desarrollar las actividades propias de la primera infancia 
como arte, literatura, juego y exploración del medio, 

entre otras atenciones. 
 

Nota 2: De conformidad con la Guía Orientadora para la 
Compra de la Dotación Modalidades de Educación Inicial 

en el Marco de una Atención Integral en su versión 
vigente, se podrá acreditar experiencia en el suministro 
de cualquiera de las siguientes categorías de elementos 

que componen la dotación: aseo, cocina, equipo 
antropométrico, equipos de apoyo, lencería, mobiliario, 

recursos para la emergencia y material pedagógico. 
 

Nota 3: Entiéndase por mobiliario escolar todos aquellos 
bienes, muebles y enseres necesarios para la operación y 
funcionamiento de las modalidades, servicios, programas 

de primera infancia, educación básica y media. 
 

Nota 4: Entiéndase por menaje conjunto de utensilios de 
cocina y de servicio de mesa. 

El proponente presenta tres 
(3) contratos con los que 

pretende validar los 
requisitos de la LPA.  

Los contratos cumplen con 
los requisitos establecidos en 

los TDR. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 100 a 
106 

1. El contrato No. 1 contiene 
dentro de su objeto la 

interventoría a contrato de 
dotación de mobiliario 
escolar; su estado es 

terminado, liquidado y se 
encuentra recibido a 

satisfacción. 
Cumpliendo así con los 
requisitos solicitados. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 104 

2. El contrato No. 2 contiene 
dentro de su alcance 

interventoría a proyecto que 
incluye dotación de 

mobiliario escolar en 
instituciones educativas; su 

estado es terminado, 
liquidado y se encuentra 
recibido a satisfacción. 
Cumpliendo así con los 
requisitos solicitados. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 105 

3. El contrato No. 3 contiene 
dentro de su alcance 

interventoría a proyecto que 
incluye dotación de 

mobiliario escolar; su estado 
es terminado, liquidado y se 

encuentra recibido a 
satisfacción. 

Cumpliendo así con los 
requisitos solicitados. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 106 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Los contratos aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.0 vez del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO 

(PE), expresado en SMMLV.  

La sumatoria de los contratos 
aportados es de 226,88 

SMMLV, la cual acredita un 
valor superior al presupuesto 

estimado de la LPA en 
SMMLV, el cual es 219,72 

SMMLV.  

CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 103 

Uno de los contratos aportados, incluyendo sus adiciones 
deberá ser no menor al 55% del valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

El contrato No. 1 acredita 
este requisito, ya que el 

contrato No. 1 aporta 131,49 
SMMLV, este valor es mayor 
al requisito solicitado, el cual 
es acreditar un contrato que 
aporte por lo menos 120,84 

SMMLV. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 104 

La experiencia mínima requerida se deberá acreditar con 
el diligenciamiento del Anexo No 6: Experiencia mínima, 

el cual debe ser firmado por el representante legal o 
apoderado del proponente del oferente individual o el 

representante legal o apoderado del proponente plural. 

El proponente presenta el 
Anexo No. 6 completamente 

diligenciado y firmado por 
parte del representante legal, 

en formato PDF. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 100 a 
106 

En el caso de figuras asociativas, el integrante que cuente 
con el mayor porcentaje de participación deberá aportar 
el mayor porcentaje de experiencia mínima requerida, de 

acuerdo con el número de veces del presupuesto 
estimado expresado en SMMLV que se exija para la 

acreditación de la experiencia. Los demás integrantes de 
la figura asociativa también deberán aportar experiencia 

mínima requerida válida. 

N.A. CUMPLE 

Correo No. 1 - 1. 
Requisitos 

habilitantes (orden 
jurídico - financiero 

- técnico) 
Insergroup ISG SAS 

(1) - Folios 100 a 
106 

 

Resultado evaluación técnica: CUMPLE 
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3. RESUMEN EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

P1 
ESPACIOS URBANOS GRUPO 

CONSTRUCTOR S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

P2 CONSORCIO CDI CASANARE 22 
NO CUMPLE/ 
RECHAZADO 

NO CUMPLE/ 
RECHAZADO 

CUMPLE RECHAZADO 

P3 INSERGROUP ISG S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

    Fuente: Fiduprevisora 
 
Teniendo en cuenta la evaluación presentada en el cuadro anterior, se procederá a realizar la evaluación 
de requisitos ponderables y a solicitar las contraseñas del ofrecimiento económico ÚNICAMENTE a las 
ofertas cuyo resultado es “HABILITADO.” 
 
El presente informe se publica a los tres (3) días del mes de noviembre del año 2022. 
 
Publíquese,  
 
 
 
 

 
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO VERANO ENERGY – DOTACIÓN 

CDI CASANARE OBRAS POR IMPUESTOS 2022 
 

 
Elaboró: Laura Corredor - Profesional jurídico Obras por Impuestos. 
Elaboró: Lina Paola Gómez Gomez - Profesional técnico Obras por Impuestos. 
Elaboró: Tanya Fernanda Mendez - Profesional financiero Obras por Impuestos. 
Revisó y aprobó: Luisa Fernanda Monroy -Coordinadora Jurídica Obras por Impuestos. 
Revisó y aprobó: Yuly Dayana Castro -Coordinadora de Negocios - Fiduprevisora S.A. 
Revisó y aprobó: Jaime Sierra Suarez - Coordinador Financiero - Obras por Impuestos. 
  


